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. Caset..il de gobierno '1 cuarto de derrota •

. Espacios en qtll!' estA situado el f!'QUipo rachoelEctrico del buque.

C61aaraa de equipo extintor de incendios y puestos de control 
de e;se equlpa '1 del equipo 4letec:t".or de incendioe.

Ciaara de -.ndo de las -'quinas propulsoras, si 'se halla &itua
dafoera del espacio de ht.as.

S-Paci08 en que est6n lQS,disposili"" c~tr.li:&adoB del s¡ste
_de altavoces de _rgenc:1.a.

(2) bcaleras

Escaleras interiores. QCeftSOres y esc-lerali .ecánicaa (no ubi
.c.ados total_nte en el interior de loe espacioli de "qui_l :
para pasajeros J t.ripulación, '1 los' troncos correspondientes.

~ este respecto: una escalera que eatr cerrada en un nivel se~
cons.iderará pal'te del entrepuente ....1 que no _ti separado por
una puerta contraincendios.

(.1) Pas i 1108

Pa8ill~ y vFstibulos para el servIcio de pasajeros y tripula
ci6n .

-(4) Puef>t~ de .anejo- de bot.es J balsa.. salvavidas y de _barco en

los .iSMOS

"F.spacios de cubier~a expuesta y ~nas protegidas del paseo de
cubIerta que sirven. co-o puest..oa de e.barco y de arriado de bo

t(S y balsas salvavidas.

Espacio descubierto (el que queda fuera de las g~reslructu-

ras y casetas).

(6) AlojaMientos con escaso riesgo de incendio

ea.&rotes que contienen .obiliario y e~~~res cuyo rl~s~o de In
ccndio es reducido.

Ofi~ios y ~nf.e~rí&s que contienen .abiliario y en8~res cuyo
riesfl:o de .~ncendio es reducido.

"Kspacios públicos que contienen .cbllJario y e~~eres cuyo rles
~o de incendio es reduc~do. y que ocupan una superficie de cu
bierta de -enos de ~ ••

(7) Alojaalent06 con riesgo ~rado de incendio.

F.spacios ca-o los clasificados en ~a categoría (6). pero con
mobiliariO y enseres cuyo riesgo de incendio no es reducido.

~:spacios públ icoa que conti_n IIIIObi 1 iario y enst"res cuyo rles
RO de incendio;>es reducido y que ocupan una superficie de cu
bierta de ~ M o -ás.

Taqui Ilas alslad~ y pequei'iooa pañales -si luados en aloJ_ientos.
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~dYenido error en la 9!den de 10 de febrero de 1986 por la que
se dIetan nonnas sobre la colaboración del Servicio de Correos"en
la celebración del Referéndum en relación con la Alianza Atlántica.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 37, de fecha
12 de febrero de 1986, se transcribe a continuación la oponuna

'rectificación:

4642 CORREC(10N de errores de fa Orden de 10 de
febrero de 1986 por la que se dictan normas sobre la
colaboraCIón del SerVIcio de Correos en lacelebracIóJl
del Referén.dum en relación con la Alian::a Atlántica,

En la página 5655. en el apartado 6. en el punto 6.2 donde dice:
(.Las Oficinas de Correos 'entregarán diariamente los sobres de
votación de los residentes ausentes que reciban. a la Junta Electoral
Provincial 'correspondiente, hasta el día 16 de marzo, y a las ocho
de la mañana del día 17, fecha en que se realizará el escrutinio
general, los sobres que se reciban antes de dicha horID), debe decir:
~Las Oficinas de Correos entregarán diariamente los sobres de
votación de los residentes ausentes que reciban. a la Junta Electoral
Provincial correspondiente. hasta el día 17 de .marzo, y a las ocho
de la mañana del día 18,' fecha en que se realizará el escrutinio
general, los sobres que se reciban antes de dicha hora.»


